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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, tres de febrero de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Acción de Tutela 
Accionante  Alberto de Jesús Aguirre Sánchez CC. 8.396.008 
Accionado Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00612-00 
Decisión Información en Conocimiento 

 

 

La Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas, en calidad de entidad accionada dentro del presente asunto, ha 

remitido escrito dando cuenta del cumplimiento de la sentencia 

pronunciada por el Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia que 

revocó la decisión de este despacho. 

 

Siendo así, se dispone incorporar legalmente la anterior al plenario y 

ponerla en conocimiento del actor, para lo cual se gestionará lo pertinente 

a través del medio más expedito, pero eficaz. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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